
 

 
 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

EXPEDIENTE P.A.S. 2/2024 - SUMINISTRO ULTRACENTRÍFUGA ANALÍTICA, A 
ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCESA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO POR PLURALIDAD DE CRITERIOS 

CALIFICACIÓN SUBSANACIÓN Y SOBRE ÚNICO 
 

PRESIDENTA:  
 
Dra. Arantzazu Alfranca González. Investigadora 
del Área 1, Grupo 1 “Comunicación intercelular 
en la respuesta inflamatoria”, IIS La Princesa 
 
VOCALES: 
 
Dra. Francisca Molina Jiménez. Investigadora del 
Área 1, Grupo 24 “Respuesta inflamatoria en 
enfermedades hepáticas”, IIS la Princesa. 
Responsable Técnico Unidad de 
Videomicroscopía Confocal de alta resolución. 
 
 
SECRETARIA:  
 
Dña. Verónica Grela Golpe. Departamento legal.   
 

 En Madrid, a las 14:30 horas del día 2 de 
octubre de 2024, se constituye la Mesa de 
Contratación de la Fundación para la 
Investigación Biomédica del Hospital 
Universitario La Princesa, al objeto de 
celebrar la calificación de la 
documentación requerida al primer 
clasificado en el expediente de referencia. 

 
DESARROLLO 

 
La presidenta declara que la Mesa se ha constituido válidamente y ordena que comience el acto de 
examen y calificación de la documentación presentada, declarando que la documentación ha sido 
presentada por THERMO FISHER SCIENTIFIC S.L.U., S.L dentro del plazo concedido para ello.  

El resultado de la calificación de la documentación es el siguiente: 

 CERTIFICACIÓN POSITIVA EXPEDIDA POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Se había requerido lo siguiente: 

“Certificación positiva expedida por la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de 
Madrid, por la que el adjudicatario no tenga deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad 
de Madrid, salvo que las mismas estuviesen debidamente garantizadas, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad 
de Madrid.”. 

De acuerdo con lo establecido en la Certificación positiva emitida por la Consejería de Economía y 
Hacienda de la Comunidad de Madrid, esta certificación tiene una validez de seis meses. 



A pesar de la presentación de la certificación positiva por parte de THERMO FISHER SCIENTIFIC 
S.L.U, el certificado presentado ha expirado según el sello temporal que figura en el mismo, por lo que
es imprescindible aportar una certificación actualizada y en vigor.

En virtud del carácter subsanable de la documentación aquí referenciada, la Mesa acuerda concederle 
a THERMO FISHER SCIENTIFIC S.L.U. un plazo de TRES DÍAS NATURALES para que el 
licitador lo subsane, presentando la documentación correspondiente a través del mismo canal que ha 
presentado la documentación requerida y teniendo como límite temporal el último día de plazo. 

Seguidamente se levanta la sesión dando por concluido el acto. 

LA SECRETARIA Vº Bº LA PRESIDENTA 

Dña. Verónica Grela Golpe Dra. Arantzazu Alfranca González 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en el Portal de la 
Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la 
Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa
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